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Asunto: Malta. Decisión de la Comisión Europea sobre el impuesto sobre tonelaje y otras 
medidas fiscales. 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
Se ha publicado una Decisión de la Comisión Europea sobre el impuesto sobre tonelaje (T-tax) 
de Malta y otras medidas estatales a favor de las empresas navieras y sus accionistas.  Esta 
Decisión, que adjuntamos como anexo 1, afecta a toda empresa que tribute el T-tex  en Malta. 
 
El contenido de la Decisión es muy similar al de una carta de la Comisión en 2011 dirigida al 
gobierno griego sobre la fiscalidad de las empresas navieras, adjuntamos como anexo 2 un 
informe redactado por ANAVE en su dia, en el que se resume el contenido de aquella carta.  
 
Las principales conclusiones a tener en cuenta son los siguientes: 
 

 Sólo podrán beneficiarse de ayudas (incluyendo el régimen de impuesto sobre tonela-
je) los buques dedicados al transporte marítimo de mercancías y pasajeros, y buques 
“asimilados”. 

 Los remolcadores y dragas sólo podrán beneficiarse cuando estén registrados en un Esta-
do miembro del Espacio Económico Europeo (los 28 países integrantes de la UE más Islan-
dia, Liechtenstein y Noruega) y dediquen más del 50% de su tiempo a operaciones de 
transporte marítimo. 

 Los ingresos por actividades distintas de los servicios de transporte marítimo sólo 
podrán beneficiarse de un régimen de tributación especial en la medida en que se deriven de 
actividades estrechamente relacionadas con el transporte marítimo y que no superen 
los ingresos procedentes de la actividad de transporte de un buque determinado. 

 La cesión de buques en arrendamiento a casco desnudo no podrá beneficiarse de la 
fiscalidad especial salvo en determinados supuestos. Sin embargo, sí se benefician las ope-
raciones de arrendamiento intragrupo. 

 Las empresas que presten servicios de transporte marítimo con buques cuya gestión técni-
co-náutica es realizada por un tercero (fletamento por tiempo o por viaje) sólo podrán be-
neficiarse de ayudas cuando cumplan una serie de condiciones cuantitativas. 

 No se podrán aplicar beneficios fiscales con respecto al impuesto de sucesiones, en el 
caso de que exista. 

 
La única novedad que se puede apreciar en la Decisión, es el hecho de que la Comisión consi-
dera que la exención fiscal de los dividendos de las acciones de compañías navieras no consti-
tuye una ayuda estatal en el sentido del artículo 107.1 del Tratado, ya que no proporciona una 
ventaja selectiva (Párrafo 347 de la Decisión). 
 
Estamos a su disposición para cualquier duda en relación con este asunto.  
 
Muy cordialmente, 
 



 
Manuel Carlier 
Director General 
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